Categoría  LOS BIENES INTANGIBLES

Bienes del Patrimonio Cultural 

PRODUCCIONES AUDIOVISUALES BASET

Marco normativo:    Decreto 1.533 (B.O. Nº 1.781 del 23/09/03)
Autoridad de aplicación: 

Secretaría de Cultura 

Subsecretaría de Patrimonio Cultural 

Dirección General de Museos 

Museo del Cine "Pablo Ducrós Hickens" 

Oficina Buenos Aires Set de Filmación (BaSet)

Medidas aplicables  

      - Crea la "Oficina Buenos Aires Set de Filmación" (BaSet) con los siguientes objetivos: brindar asesoramiento y asistencia a los productores de Audiovisuales con relación a las tramitaciones concernientes a la obtención de permisos de filmación y demás aspectos vinculados con las producciones audiovisuales; gestionar los permisos para la utilización de los espacios públicos necesarios para la realización de filmaciones ante las dependencias de este Gobierno que, según los casos, resulten competentes; entregar al solicitante la documentación concerniente a los permisos requeridos; promover y difundir a nivel nacional e internacional, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires como set de filmación. 

- Prevee la suscripción de convenios de Permiso de Uso precario y aranceles que correspondan para la recuperación de costos por la utilización de los servicios prestados por BaSet. 

- Delega en el Señor Secretario de Cultura la facultad de dictar normas reglamentarias y suscribir acuerdos de cooperación con entidades públicas y privadas que resulten necesarios para cumplir los objetivos fijados.

Observaciones

En el marco del artículo 32 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, el que encomienda al Gobierno la promoción de todas las actividades creadoras, la organización de BaSet tiene por finalidad diseñar mecanismos administrativos ágiles y eficientes que puedan dar oportuna respuesta a la creciente demanda de utilizar como escenario de distintas manifestaciones de la cultura, espacios públicos de la Ciudad.

